
Núm. 117.—Jueves 20 de Enero de 1876.

PUNTOS DE SUSCRIGION PRECIO DE SUSCRICION.

Su Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
nti tiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
etra de fácil cobjo.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Royente do la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12-dias inmediatos á la fecha de les 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el payo, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
nierco. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Doyiembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

f SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

^Gaceta 1 de Noviembre de 1875.)

Ex po s ic ió n .
Señor: Las herencias directas entre ascen

dientes y descendientes, que desde l.° de Julio 
do 1869 se hallaban exentas del impuesto sobre 
trasmisiones de dominio, fueron gravadas otra 
vez con él por la ley de 26 de Diciembre de 1872. 
Las volvió á eximir la do 6 de Agosto de 1873, y’ 
de nuevo restableció el impuesto para ellas el 
decreto de 26 de Junio de 1874.

. Si todas estas diversas legislaciones hubiesen 
limitado sus efectos á los casos ocurridos des
pués de la fecha respectiva de cada una de ellas, 
no habría ocasión ni pretexto para las dudas y 
reclamaciones que ahora es preciso resolver. 
Pero la ley de 26 de Diciembre de 1872, no sólo 
restableció el impuesto para todas las herencias

directas posteriores al 31 de aquel mes, sino 
también para todas las anteriores, respecto de 
las cuales no se hicieran las debidas inscripcio
nes en el año 1873, plazo que señaló con la con
dición deimprorogable.

Como antes de que ese periodo de tiempo 
trascurriera el impuesto volvió á ser suprimido, 
algunos interesados en herencias directas ocur
ridas antes de 1873, y que hasta ahora no se han 
inscrito, ni han entregado al Tesoro público las 
cantidades proporcionales prefijadas, pretenden 
no liaber laltado á ninguna prescripción legnl, 
alegando al efecto que al adquirir sus derechos 
sobre las cosas heredadas la ley no los sometia 
al impuesto; que de la obligación posterior de 
inscribir durante el año de 1873 los libertó la 
ley de 6 de Agosto del mismo al conceder nue- 
n  amonte la exención alas herencias directas; 
y que al ser estas otra vez gravadas por el de
creto de 26 de Junio de 1874 no se repitió el 
precepto de que las anteriores, todavía no ins
critas, lo fuesen en un período determinado.

Fundándose en estas razones, reclaman que 
por lo monos se restablezca el plazo legal otor
gado por la ley de Diciembre de 1872, o inter
rumpido por la do Agosto siguente.

. Después de un detenido estudio do las dispo
siciones legales citadas, no es posible declarar 
que en estricto rigor de derecho deba accederse 
a la pretensión de esos interesados.

La ley de 26 de Diciembre les impuso un 
bcr, y la. do 6 de Agosto no les dispensó de-
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él, porque claramente la primera extendió sus 
efectos á herencias directas anteriores á su fe
cha, y con no menos claridad la segunda siguió 
la regla ordinaria de no tratar sino de los casos 
que en lo sucesivo ocurrieran.

Pero tampoco sería equitativo considerar á 
los que por este concepto lian reclamado como á 
contribuyentes morosos de otras clases, que de
jan sin cumplimiento los deberes constantes, 
de antemano conocidos, incuestionables ó indis
cutidos, que por las disposiciones vigentes en 
materia de impuesto les están señalados. Y es 
además de toda justicia reconocer que la ley de 
26 de Diciembre de 1872, al fijar un plazo im- 
prorogable para la inscripción' de las herencias 
directas anteriores, todavía no inscritas, hizo de 
peor condición á los interesados en ellas que á 
todos los demás, para los casos de testamenta
rias muy complicadas é inexcusablemente pro
lijas y para los de litigios judiciales, páralos 
cuales siempre se ha podido y se puede conce
der prórogas. En la actualidad, después del 
tiempo trascurrido, no ofrece ya los mismos in
convenientes negarlas de un modo absoluto pa
ra un nuevo plazo que se conceda á la inscrip
ción gratuita de las herencias directas, y algu
nas otras trasmisiones de dominio, ocurridas en 
el período de exención anterior á Enero de 1873.

Por estas razones el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1875.—Señor.— 
A. L. R. P. do V. M.—Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.

, Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo l.° Los actos y contratos anteriores 
á l.° de Enero de 1873, exentos del pago del 
impuesto de hipotecas ó de traslaciones ¿le do
minio, cuya exención terminó en dicho dia á 
virtud de las bases contenidas en el apéndice 
letra G de la ley de 26 de Diciembre de 1872, 
disfrutarán de la expresada exención siempre 
que los documentos correspondientes se presen
ten en las oficinas de liquidación del impuesto 
de derechos reales y trasmisión de bienes den
tro del plazo improrogable, que concluirá el 30 
de Junio de 1876.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta oportuna
mente á las Cortes del presente decreto, de cu
ya ejecución queda encargado el Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1875.— 
Alfonso.—El Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

^Gaceta 14 Enero 1876.) 
EXPOSICION.

Señor: En el art. 11 de la Ley del Registro 

civil so determina la manera de sustituir los li
bros destruidos ó extraviados, por medio del do
ble ejemplar, que conforme al artículo 7.° debe 
existir en el archivo correspondiente. No ha
biendo recibido aplicación completa las dispo
siciones de esta Ley, que sólo rige con el ca
rácter de provisional, ofrécese evidente la impo
sibilidad de acudir al medio establecido, para 
sustituir el registro sencillo, destruido en mu
chas localidades por virtud de la guerra civil 
que ha ensangrentado el suelo de algunas pro
vincias de la Monarc nía. Tampoco alcanza á 
reparar los efectos de deplorables accidentes 
ocurridos casual ó voluntariamente, á causa de 
siniestros que, como os acaecidos últimamente 
en las poblaciones de Sevilla y Barcelona, pro
ducen la destrucción del único Registro donde 
se conservan los importantes actos referentes 
al estado civil de las personas.

La necesidad de garantir tan preciosos intere
ses, la urgencia de asegurar los trascendentales 
derechos que en ellos sefundan,y el deber de re
mediar en lo posible el grave perjuicio que con 
el actual estado experimentan los intereses pú
blicos y particulares, han obligado al Ministro 
que suscribe á proponer desde luego á V. M. la 
adopción de algunas medidas, encaminadas á 
la reposición de los Registros destruidos.

A este fin, y teniendo en cuenta el especial 
carácter que siempre han revestido las prescrip
ciones de esta índole, ha procurado conciliar la 
urgencia con la eficacia del remedio, sin olvi
dar las prudentes precauciones indispensables 
para la seguridad de los derechos que va á ga
rantir; no apartándose por lo mismo del sistema 
observado en la actualidad, y adoptando aque
llas innovaciones que la experiencia de pareci
dos sucesos ha puesto en práctica en otros paí
ses, armonizándolas con nuestra legislación, y 
añadiendo las que parecen más convenientes 
para hacer fácil su exacto cumplimiento. De 
este modo podrán obtenerse los precedentes que 
sirvan de base en lo futuro á una legislación 
más Completa en esta materia, inaugurándose 
por tan eficaces medios la reforma de la vigente 
Ley, cuyas disposiciones no alcanzan á resolver 
las dificultades que han surgido posteriormente.

Fundado, pues, en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la honra de pro
poner á V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 12 de Enero de 1876.—Señor.—A los 
R. P. de V. M.—Cristóbal Martin de Herrera.

REAL DECRETO.

En atención á lo expuesto por mi Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para la reconstitución de los 

Registros civiles destruidos en todo ó en parte 
por efecto de un accidente casual ó voluntario, 
se abrirán nuevos libros im )resos y encasilla
dos, donde con método y c aridad so asienten 
las inscripciones que han de reemplazar á las 
que existían en los libros que van á sustituirse.
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Art. 2.° Los asientos que hayan de practi- | 
carse en los libros á que se refiere el articulo 
anterior, se extenderán en virtud de un acuer- 1 
do especial de los funcionarios, delegados al 
efecto por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
que constará en el oportuno expediente.

Art. 3.° Se inscribirán desde luego en los 
mencionados libros los actos relativos al Estado 
civil de-las personas, que se hicieren constar 
en tiempo y forma, por medio de los siguientes 
documentos:

l .° Certificaciones libradas por los Jueces 
municipales, con arreglo álos artículos 30 al 
32 de la ley del Registro civil, y 75 al 77 del 
Reglamento.

2 .° Copias de las certificaciones de esta cla
se que existan en las oficinas del Estado, pro
vinciales ó municipales, Registros de la propie
dad, Tribunales ó Juzgados.

3 .° Copias de las mismas, sacadas de los ori
ginales que existan en los archivos de los 
Notarios, Jueces municipales de distinto terri
torio y demás funcionarios públicos.

Art. 4.° Se inscribirán asimismo los actos 
civiles que, previo el oportuno expediente, re
sulten comprobados y puedan conocerse por las 
investigaciones deducidas:

l .° De los datos que existan en la Dirección 
general de los Registros, comprendidos en los 
estados de movimiento de población mandados 
formar con arreglo á la orden de 20 de Noviem
bre de 1872.

2 .° De las relaciones que se formen como 
resúmen de los datos contenidos en los regis
tros de los Hospicios y casas de Maternidad.

3 .° De las referentes á los registros de los 
hospitales, cárceles, presidios y demás estable
cimientos análogos.

4 .° De las que consten en el registro de los 
cementerios.

Art. 5.° Se inscribirán en igual forma los re
feridos actos que resulten del registro eclesiás
tico, utilizándose cuantas indicaciones pueda 
suministrar, y trascribiéndose al nuevo registro, 
siempre que no se hallen en contradicción con 
lo que aparezca de aquel.

Art. 6.u Los documentos y demás datos á 
que se refieren los anteriores artículos se exi
girán directamente á los centros y corporacio
nes donde existan archivados, por los funciona
rios delegados por el Ministerio.
, Los relativos al registro parroquial se pedirán 
á los párrocos y encargados de parroquia, en la 
forma que se determine para cada registro, pero 
con sujeción á lo establecido en el art. 25 del 
reglamento de las leyes de Matrimonio y Regis
tro civil.

Art. 7.° Se concede un plazo de sesenta días, 
que podrá ampliarse hasta noventa, á todos los 
obligados conforme á la ley del Registro para 
inscribir los actos civiles que deban constar en 
el mismo.

Este plazo empezará á contarse cinco dias 
después del anuncio especial que para la re
constitución de cada registro ha de publicarse 
en la Gaceta de Madrid '.

Art. 8.° Se consideran como medios supleto
rios para la inscripción de los actos civiles que 
no constaren en el Registro, á virtud de lo dis
puesto en los artículos anteriores:

l .° Las certificaciones presentadas por los 
interesados, á que se refiere el núm. l.° del ar
tículo 3.°

2 .° Las partidas ó certificaciones del regis
tro parroquial, en cuanto se hallen conformes 
con lo que aparezca del Registro.

3 .° Las justificaciones que se practiquen 
ante el delegado ó delegados de este Ministerio.

Art. 9.° Las informaciones de esta clase se 
practicarán á presencia del delegado, del Juez 
municipal y Fiscal de la misma clase del Juzga
do respectivo; consignándose en una acta, .su
mariamente, las manifestaciones de los que 
asistan al acto, y observándose las demás for
malidades que se establezcan en la Instrucción.

El papel de que se haga uso para dichas infor
maciones será el del sello de oficio, no pudiendo 
exigirse á los interesados en las mismas dere
chos ni emolumentos de ninguna clase.

Art. 10. Los delegados resolverán desde 
luego y en vista del resultado de tales informa
ciones, inscribiendo ó denegando la inscripción 
del acto á que se refieran, en acuerdo motivado, 
del que se dará copia á los interesados que lo 
reclamen, enterándoles al propio tiempo del de
recho que tienen para recurrir á los Tribunales, 
con arreglo á lo prescrito en la disposición 3.a 
del articulo 35 del reglamento, y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el art. 36 de la Ley del Re
gistro.

Art. 11. Los delegados encargados de la re
constitución de un Registro civil serán nom
brados por el Ministerio de Gracia y Justicia, á 
propuesta de la Dirección g*eneral, por medio del 
Negociado correspondiente, y tendrán las atri
buciones concedidas por la Ley á los Jueces mu
nicipales, y además, como especiales de su car
go, las siguientes:

1 .a Practicar la visita extraordinaria que ha 
de preceder á la reconstitución de los Registros.

2 .a Autorizar la apertura y clausura de los 
libros.

3 .a Resolver las dudas que se originen en la 
práctica del ejercicio de su cargo, consultando 
á la Dirección cuando lo creyesen oportuno.

4 .a Comunicarse directamente con las Auto
ridades ó funcionarios públicos, civiles, milita
res ó eclesiásticos, en cuanto se relacione con el 
objeto especial de su delegación.

5 .a Dar los partes y noticias que se determi
nen en la Instrucción especial referente á este 
servicio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .a So procederá desde luego á reconstituir 
los Registros incendiados de Barcelona y Sevi
lla, nombrándose al efecto por este Ministerio 
delegados especiales al Director general de los 
Registros y al Jefe del Negociado del Registro 
civil en aquella Dirección. .

2 .a Se nombrarán por el Ministro y la Direc- 
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cion los auxiliares y escribientes que se concep
túen necesarios.

3 .a Una Instrucción especial determinará la 
organización y método que lia de observarse 
para ejecutar los trabajos convenientes, que 
deben hallarse concluidos en el término de seis 
meses.

4 .a Los gastos que ocasione este servicio se 
aplicarán á la sección 3.a, cap. 2.c, art. 3.°, Ma- 
teTial de la Dirección general de los Registros ci- 
nilg de la propiedad y del Notariado, ampliando 
este crédito, en caso necesario, en la forma 
prescrita por la Le,y de Contabilidad vigente.

Dado en Palacio'á doce de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.—Alfonso.—El ministro 
de Gracia y Justicia, Cristóbal Martin de Her
rera.

REAL ORDEN.

S . M. el Rey (Q. I). G.) se ha servido aprobar 
la adjunta Instrucción dictando reglas para el 
cumplimiento del Decreto de esta fecha sobre 
reconstitución de los Registros civiles des
truidos.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 12 de Enero de 1876. 
—Martin de Herrera.—Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y del No
tariado.

INSTRUCCION.
Artículo L° Antes de proceder á ejecutar la reconstitu

ción de un Registro civil, se girará por el delegado una vi
sita extraordinaria, en que se haga constar el número, cla
se y detallada descripción de los libros y documentos des
truidos, así como de los que se hayan salvado, clasificados 
estos con órden, método y claridad.

De esta visita se levantará la correspondiente acta, que 
servirá de cabeza al expediente general que hade instruirse 
para dar principio á la reconstitución.

Art. 2.u Los libros á que se refiere el art. l.° del Decreto 
de esta fecha se llevarán en la forma que el mismo deter
mina, autorizándose por el delegado las diligencias de aper
tura y clausura.

Las inscripciones que se extiendan en los mismos se au
torizarán por el Juez y Secretario del Juzgado á que perte
nezcan, firmándose al propio tiempo por el Auxiliar encar
gado. Se practicarán previo el oportuno expediente general 
ó particular, y conforme á lo resuelto en el mismo por el 
delegado.

Art. 3.° Se formarán,los expedientes generales que en 
Cada Juzgado se conceptúen necesarios para la inscripción 
de los documentos á que se refieren los números 2.° y 3.° 
del art. 3.° del Decreto.

Art. 4.° En igual forma habrá de procederse para la 
inscripción de los actos que constaren de las noticias é in
vestigaciones deducidas de lo preceptuado en los números 
l.° al 4.° del art. 4.° del referido Decreto.

Los delegados cuidarán del estricto cumplimiento de di
chos artículos, practicando las gestiones oficiales necesarias 
á fin de obtener con toda exactitud los antecedentes conve
nientes para que la inscripción se lleve á efecto.

Art. 5.° Cuando no se logre reunir los datos precisos 
para que aquella pueda verificarse, se hará un asiento en el 
libro, con el número de órden que le corresponda, expre
sándose por nota el resultado de las investigaciones prac
ticadas y el carácter de provisional con queso verifique la 
inscripción.

Art. 6.° Los delegados visitarán cada cinco dias los li
bros del Registro, y comunicarán á la Dirección el estado 
de adelanto de los trabajos.

Inspeccionarán la formación de Indices parciales y gene
rales de cada sección del Registro, y dispondrán el órden y 
clasificación de los documentos que hayan de archivarse, 
autorizando con su firma los índices de los leg'aios respec
tivos.

Art. 7.° Los Auxiliares encargados de cada libro ó sec
ción autorizarán las inscripciones en la forma establecida 
en el art. 2.° de la presente.

Redactarán los acuerdos que hayan de autorizarse por el 
delegado en los, expedientes generales ó particulares que 
sirvan de base á las inscripciones, y actuarán comn Secre
tarios, autorizando el acta de las informaciones que se 
practiquen con arreglo al art. 9.° del Decreto.

Art. 8.° Los Auxiliares serán nombrados por el Minis
tro de Gracia y Justicia, á propuesta del Director, por con
ducto del Negociado del Registro civil. Cuando correspon
dan áeste Centro disfrutarán la gratificación que se les 
señale con arreglo al presupuesto especial que ha de for
marse para cada caso.

Art. 9.° En igual forma se nombrarán por la Dirección 
los Escribientes que fueren necesarios, que tendrán, como 
los Auxiliares, la gratificación ó sueldo que se les asigne, 
conforme al presupuesto. Se autorizará al delegado para el 
nombramiento de Escribientes temporeros, en el pueblo 
donde ejerza sus funciones, debiendo satisfacerse sus habe
res de la partida consignada para este objeto en el corres
pondiente presupuesto.

Art. 10. Si las necesidades del servicio lo exigen, á j ui- 
cio del delegado, podrá confiar á los Escribientes las fun
ciones de los Auxiliares, encargándoles de un libro ó sección 
y autorizándoles para que firmen los asientos y demás 
actos en que hayan de intervenir.

Art. 11. El Delegado determinará las horas de oficina, 
y el órden y método con que hayan de organizarse las sec
ciones; distribuirá el trabajo a los Auxiliares y encargados 
de libros ó secciones, cuidando de establecer una para los 
índices generales y otra dedicada á los datos estadísticos.

Art. 12. Uno de los Auxiliares ó Escribientes se encar
gará, bajo la inspección del delegado, de la habilitación y 
contabilidad

Madrid 12 de Enero de 1876.—Martin de Herrera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

^Gaceta 16 de Enero de 1876.)

Por el Ministerio de Hacienda se remitió á es
te de la Gobernación en 2 de Diciembre último 
copia de la Real órden siguiente, que con fecha 
31 do Mayo anterior habia comunicado aquel 
Ministerio al Director general del Tesoro.

«Excmo. Sr.: Enterado el Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido en este Ministerio con mo
tivo de tres instancias suscritas por otros tantos 
Presbíteros en solicitud de que se los permita 
aplicar el importe de sus créditos contra el Te
soro á la redención del servicio militar de sus 
sobrinos y otros parientes, y teniendo en cuen
ta S. M. que el conceder aquellas autorizacio
nes, podria hacer ilusorio el producto do la re
dención á metálico, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, so ha servido 
desestimar las mencionadas instancias, dispo
niendo que esta resolución se considere de ca
rácter general para todos los casos análogos 
que ocurran en lo sucesivo.»

De Real órden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Enero de 1876.—El Subsecretario, Francisco 
Barca.—Sr. Gobernador de la provincia de.....
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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación en 
comunicación recibida en este Gobierno me 
dice lo que sigue:

«Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento y Junta municipal de Gotor contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial con motivo 
de la cuota impuesta en el repartiihiento muni
cipal á D.n Tomasa Rodrigo y D. Pió Saldaba 
Rodrigo, la Sección de Gobernación de dicho 
Consejo ha emitido sobre el asunto el siguiente 
dictamen.

«Excmo. Sr.: La Junta municipal del pueblo 
de Gotor, provincia de Zaragoza, al verificar el 
repartimiento vecinal para cubrir el déficit de 
su presupuesto, impuso cierta cantidad á To
masa Rodrigo y Pió Saldaba, tomando en cuen
ta las pensiones con que aquellos eran atendi
dos por el hijo y hermanos respectivos, y que 
la misma Junta calculó en 500 y 125 pesetas 
anuales, sobre las cuales impuso el 3 por 100.

La Comisión providbial, en virtud de queja 
de los interesados, acordó que el Ayuntamiento 
reformase la cuota en la parte relativa á los ali
mentos que aquellos percibían, fundada en que 
sin ellos perecerían de miseria, y en que por lo 
mismo no podían tales alimentos tenor la consi
deración y carácter á que se refiere la base 4.n 
del art. 131 de la Ley municipal, puesto que no 
es fija la cantidad, y además su clonación cons
tituye un acto voluntario, dependiente de la 
situación diaria de los reclamantes. Contra este 
acuerdo ha interpuesto recurso de alzada la 
Junta municipal, manifestando que no había 
sido su mente tergiversar el espíritu de la base 
4.a del art. 131 de la Ley, considerando com
prendidas en olla las pensiones percibidas por 
los reclamantes, sino que se fundó en la base 
7.a del mismo artículo, la cual parece que con
cede á la Junta facultades de fiscalización res
pecto al cálculo de las utilidades y manera de 
estar de los vecinos, cuando sea conocida la 
falta de exactitud en sus manifestaciones: que 
Tomasa Rodrigo podía subsistir muy desahoga
damente con sus bienes; y que en cuanto á Pió 
Saldaba, no debía servir de fundamento para 
calificar su precaria situación la cortedad de 
sus bienes, puesto que hallándose en condicio
nes de trabajar no lo hacía ni ahora ni ántes de 
recibir la pensión, por lo cual la Junta la reputó 
como una mejora de posición sujeta al reparto.

Examinados por la Sección los antecedentes 
expuestos, considera en su lugar lo resuelto en 
este asunto por la Comisión provincial, pues si 
Pió Saldaba carece de bienes para subsistir, se
gún el mismo Ayuntamiento informa y la Junta 
municipal lo reconoce, no cabe sostener que el 
socorro que recibe de su hermano pueda repu

tarse como base de imposición para el reparto 
vecinal; y en cuanto á Tomasa Rodrigo, es de 
observar que por sus bienes propios sólo satisfa
ce por contribución territorial 3 pesetas 36 cene 
timos, miéntras que por razón de la pensión s- 
le imponen 11 pesetas, lo cual, al propio tiem
po que demuestra la escasez de sus bienes, 
prueba también que los auxilios que el hijo le 
suministra no pueden con propiedad reputarse 
como mejora de su posición social, ni servir, 
por consiguiente, de base para el reparto veci
nal. Además, lo que esta interesada percibe no 
es pensión, puesto que no consiste en una can
tidad fija y determinada, como lo prueba el ha
ber tenido la Junta municipal que hacer un 
cálculo para graduar la suma con que anual
mente son socorridos, y declarado la misma ex
plícitamente que no consideraba fuese pensión 
de las comprendidas en la base 4.a del art. 131 
de la Ley municipal.

La base 7.a del art. 131 de la misma, en que 
la Junta se fundó, dispone que cuando no sea 
posible conocer la utilidad de algún vecino se 
hará la evaluación teniendo en cuenta los sig
nos exteriores de riqueza, tales como el valor 
de los muebles, alquiler de casa, número de 
criados y otros análogos; pues de esta base que, 
como se vé, tiene por objeto sujetar al reparti
miento á todos los vecinos que por sus condi
ciones de bienestar no puedan reputarse pobres 
aun cuando sean desconocidas sus riquezas ó 
utilidades, no autoriza para exigir impuesto 
á los que, careciendo de bienes y recursos, re
ciben de sus parientes, como en el presente 
caso sucede, un socorro más ó ménos perecede
ro; tanto ménos, cuanto que no cabe prescindir 
de que la persona que lo facilita habrá contri
buido ya, por razón de estas mismas cantidades 
ó utilidades de que voluntariamente se des
prende.

Por las razones expuestas, y considerando la 
Sección ajustado á la Ley lo resuelto en este 
asunto por la Comisión provincial, es de pare
cer que procede desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por la Junta municipal de Gotor.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámcn, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto publicar en este periódi
co oficial.

Zaragoza 19 de Enero de 1876.—El Goberna
dor, Juan Navarro de Ituren.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. EJERCICIO DE 1S76-7O.

Es t a d o  demostrativo de la recaudación é inversión de los fondos provinciales durante el se
gundo trimestre del ejercicio citado.

Pesetas. Cents.

1 SECCION. CAPÍTULO. ARTÍCULO. RECAUDADO.

Pesetas. Cents.

4.° Único.

Existencia del trimestre anterior........... . ...........................
Idem que resultó en 30 de Setiembre al cerrarse el ejer

cicio 1874-75...................................................... . . .

»

441 928 » '
1.a Recaudado en el actual trimestre por reparto provincial.. 95.839*553.a l.° 2.° Idem por resultas del presupuesto anterior....................... 114.505-24

652.272-79

1.a ].° I.3 Diputación, personal y material............................. 12.102'77
i » » 2.° Depositario, id. id.............................. 1.000 »» » 3.° Comisiones especiales, id. id.................. 812'50 ¡» » 4.° Arquitecto, etc............................. . 1.875 »

! 2.° l.° Quintas............................................... 261‘75» 3.° 4.° Reparación de fincas provinciales................ 1.440-56
» 5.° l.° Junta provincial de Instrucción pública....................... . . 812*47,

1 » » 2.° Instituto provincial de segunda enseñanza................. 6.500 »» » 3.° Escuela Normal de Maestros.......... 4.832*40» » 3.° Idem id. de Maestras....................... 1.062*50
» » 4.° Inspector provincial de primera enseñanza............... 562*50
» » 6.° Academia de Bellas Artes. . . 1.600 »
» 6.c 2.° Hospital provincial de Nuestra Señora de Gracia.. ... . 44 000 »
» » 3.° Casas de Misericordia........................... ... 59.000 »
» » 4.° Casa-Hospicio de Calatayud..................... 28 500 »
» » 4.° Idem id. de Tarazona....................... 16.319 »
» 8.° Único Imprevistos.......................................................... ... . 3 421*88

2.a 2.° 2.° Carreteras.............. 17.384*76
» , 4.° Único. Otros gastos........................... .............................................. 3.212*80

3.a Unico. 2.° Resultas del presupuesto anterior....................................... 1.537*50

206.238*39

Importan los ingresos............................................. 652.272'79
Idem los gastos.................   206.238*39

Existencia para el trimestre siguiente.... 446.034'40

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 83 de la vigente ley provincial, se publica en este periódico oficial.
Zaragoza l.° de Enero de 1876.—V.0 B.°—El Ordenador de pagos, Félix Cantin.—El Contador de fondos provinciales, 

León de la Escosura .
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SECCION SEXTA.
El repartimiento municipal y provincial, cor

respondiente al año económico de 1875 al 1876, 
se halla expuesto al público por espacio de ocho 
dias, en la Secretaria de este Ayuntamiento en 
cuyo periodo se oirán las reclamaciones y pasa
dos dichos dias, se procederá al cobro del primer 
semestre.

Calmarza 15 de Enero de 1876.—El Alcalde, 
Antonio Bueno Perez.—D. S. O., Miguel Sicilia, 
Secretario.

SECCION SÉTIMA,
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins

tancia del cuartel del Pilar.
Hago saber: Que en providencia de este día he 

acordado sacar á la venta en pública subasta,
Una casa sita en esta ciudad, calle del Caballo, 

número catorce, manzana número cincuenta y 
cuatro, la cual confronta por la derecha entrando 
con la número doce de la propia calle ó sea con la 
de D. Fermín González, por la izquierda con el 
número diez y seis, de D. Francisco Pena y por 
su testero con otra de la Condesa de Faura. Tiene 
una superficie de doscientos metros cuadrados 
próximamente, y consta de piso principal, segun
do y tercero aboardillado por la parte anterior, y 
piso bajo, primero y segundo á la posterior. Tiene 
además pozo de aguas claras y negro, y una 
puerta de comunicación al callejón de Mosen 
Francisco; retasada en diez mil ciento treinta y 
cuatro pesetas.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia siete de Febrero 
próximo viniente, á las doce de su mañana, he 
dispuesto que no se admita postura que no cubra 
el importe de la retasa, y que en la Escribanía 
del actuario se presten los informes necesarios 
respecto á las servidumbres que tiene la mencio
nada finca.

Dado en Zaragoza á quince de Enero de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Toro.—De su orden, Basilio Paraíso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar.
Hago saber: Que en providencia de este dia y 

en autos civiles he acordado sacar á la venta en 
pública subasta.

Una casa sita en esta ciudad y su calle de las 
Armas, número ochenta y nueve, manzana nú
mero cincuenta y nueve, que confronta por la 
derecha entrando en ella con la casa horno de 
pan cocer número noventa y uno, por la izquier
da con la número ochenta y siete y por su teste
ro con otra de la calle de San Blas. Consta su su

perficie en general de ciento ochenta y ocho me
tros cuadrados próximamente y de bodega vina
ria situada en su parte baja y anterior del edifi
cio, de piso bajo con patio de luces y pozo media
nil de aguas claras, de entresuelo, principal en 
el que se introduce una estancia por servidum
bre, de segundo y tercero aboardillado, de solo 
primero aboardillado en la parte posterior y de 
primero y segundo aboardillado en uno de los 
costados del patio de luces. La bodega vinaria 
tiene seis cubas capaces de contener ciento vein
te nietros de vino próximamente, con sus pies de 
madera, vagillos, portaderas y demás enseres ne
cesarios. En el piso bajo hay un trujal y prensa 
de rincón con su receptáculo de piedra, produ
ciendo toda ella la renta de quinientas cuarenta 
y cinco pesetas anuales, por lo que habida consi
deración á todo lo relacionado y al estado de de
terioro en que se hallan las construcciones de es
ta finca, ha sido retasada en seis mil seis cientas 
veinticinco pesetas.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el cinco de Febrero pró
ximo, á las doce de su mañana, he dispuesto no 
se admita postura que no cubra el importe de la 
tasación, y que en la Escribanía del actuario se 
faciliten los datos necesarios relativos á las servi
dumbres de la misma.

Dado en Zaragoza á trece de Enero de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Toro.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—Sau Pallo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital.
En virtud del presente y del fallecimiento in

testado de D. Rafael Gavin y Bernad, D.a Josefa 
Gavin y Lorente, D.a Angela Lorente y Aisa y de 
D. Pedro Gavin y Lorente, se llama á los que se 
crean con derecho á heredarles para que compa
rezcan si les conviene en este Juzgado á deducir
lo en forma legal dentro del término do treinta 
dias qne al efecto se les señala. -

Dado en Zaragoza á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés. 
—Por mandado deS. S., Manuel Serrano.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo.
Hago saber: Que en juicio ordinario promovido 

por D. Antonio Blanquezy Monicon, sobre nuli
dad de una sustitución hereditaria, acordé con 
fecha treinta y uno de Diciembre último la provi
dencia que en parte dice:

«Por acusada la rebeldía á los legítimos ha
bientes derecho de D. Francisco Blanquez y Sier
ra, y á José Gracia y su consorte Quiteria Moni
con, en las calidades con que han sido emplaza
dos en estos autos, habiendo en su virtud por 
contestada la demanda, señalando á unos y otros 
para las notificaciones y demás diligencias judi
ciales en este pleito los Estrados del Juzgado. 
Hágase saber esta providencia respecto á los cón
yuges Gracia-Monicon en persona, y en cuanto á 
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los demás en la misma forma que se acordó 
el emplazamiento en providencia de diez de Abril 
último, librando al efecto los edictos y despachos 
necesarios.»

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  se ex
pide el presente en Zaragoza á quince de Enero 
de mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Mar- 
lés.—Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Luis de Marios y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo.
Hago saber: Que en cierto juicio de testamenta

ria pendiente en el Juzgado de mi cargo, llevo 
acordado á solicitud de los interesados en el mis
ino se proceda bajo el tipo de su tasación á la 
venta en subasta pública, de la finca siguiente:

Un campo situado en el término de Urdan, par
tida de Pentinela, con dos olivos, distante cuatro 
kilómetros poco más ó menos de esta ciudad, su 
cabida cuarenta y cinco áreas, setenta y seis cen- 
tiáreas; lindante el Norte con camino de herede
ros, por Mediodía con campo olivar de doña Ale
jandra Gómez, al Saliente con campo de doña 
María Gómez, y por Poniente con otro de José 
Lledana, valorado en ochocientas pesetas.

Señalando para dicho acto que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el viernes once 
del próximo viniente mes de Febrero á las once 
de su mañana; y se inserta el presente con el fin 
de que los que quieran interesarse en su compra 
puedan hacerlo en los expresados dia y hora.

Dado en Zaragoza á doce de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.—Luis de Marlés.—De su 
órden, Liborio Lorbés.

Barcelona.

D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez de prime
ra instancia del distrito de San Pedro de esta 
ciudad de Barcelona.
Por la presente se manda á Alejo Bueno y Az- 

nar, natural de Illueca, de edad treinta y cuatro 
años, casado, municipal cesante de esta ciudad, 
vecino que fuéde la misma y cuyo actual para
dero se ignora, procesado por el delito de estafa, 
á fin de que dentro del término de veinte dias, á 
contar desde la inserción del presente en la Gace
ta ele Madrid, se presente ante este Juzgado á fin 
de notificarle la ejecutoria recaída en la causa 
contra el mismo seguida por estafa; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Y asimismo encargo á todas las Autoridades 
asi civiles como judiciales que tuviesen noticia 
del domicilio ó residencia del expresado sugeto, 
procedan á la detención del mismo conduciéndole 
á la Cárcel de esta ciudad á disposición del pre
sente Júzgalo.

Dado en Barcelona á cinco de Enero de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francisco Galicia.— 
Por mandado de S. S., Manuel Trujillo, Escribano:

Morata de Jalón.
D. Manuel Calvo y Galan, Juez municipal de esta 

villa de Morata de Jalón.
Por el presente primero y único edicto cito, lla

mo y emplazo á D. Juan M. Joasin, para que den
tro del término de di-'z días, á contar desde la 
publicación de este edicto comparezca ante este 
Juzgado á pagar la cantidad de doscientas cua
renta y nueve pesetas, setenta y cinco céntimos, 
gastos y costas con que ha sido condenado por 
sentencia de primero de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro, estimando la demanda 
que contra él interpuso D. Tomás Burbano.

Dado en Morata de Jalón á veintitrés de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y cinco.—Por 
órden, Balbino Sánchez, Secretario.

Gapitania general de Aragón.

D. Joaquin López Cadenas, Teniente, Fiscal del 
batallón provincial de la Coruña, núm. 33.

, Ignorándose el paradero del titulado cabo car
lista Dionisio Janzo, acusado autor del fusila
miento de los paisanos José Per y Agustín Armi- 
llas. Usando de las facultades que conceden las 
Ordenanzas del ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto al expresado Dionisio 
Janzo, señalándole la guardia de prevención de 
este punto, donde deberá presentarse dentro del 
término de diez dias, á contar desde la publica
ción de este edicto á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Daroca once de Enero de mil ochocientos se
tenta y seis.—Joaquin Cadenas.

ANUNCIOS.

El dia 30 de los corrientes, á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar en las oficinas del Excmo. se
ñor Marqués de Ayerbe, la subasta pública para 
el arriendo de la torre denominada del Tumbo y 
seis fincas rústicas mas, adjuntas á la misma, 
sitas todas ellas en la partida de Gállego, lérmi- 
no de esta ciudad.

El que guste enterarse de las condiciones que 
han de regir en el contrato, las encontrará de 
manifiesto todos los dias en las oficinas referidas, 
sitas en la calle del Pilar, núm. 15.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Se encargará del canje de los recibos por los 
valores que el Gobierno emita en pago de aque
llos, D. Félix Repollés, calle de Mendez Nuñez, 
núm. 38, principal, (antigua de Torre-nueva.)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


